
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunicado organizaciones sindicales  

Mesa Negociadora 
Hoy,  24 de julio se ha celebrado la mediación previa a convocatoria de huelga, con el resul-
tado de 

ACUERDO 

Desde las organizaciones sindicales hemos seguido planteando nuestras justas reivindica-
ciones para un convenio de transición, de un año de vigencia, tal y como habíamos acorda-
do con la patronal, dada la situación excepcional que vivimos. 

La patronal ha continuado en su posición de no negociar nada más allá de la propuesta que 
realizó en la última reunión (1.8%). 

Tras reunirse los mediadores con ambas partes han realizado su propuesta: 

Alcanzar un acuerdo de dos puntos: 

1º Incremento salarial del 1,9% para 2020. 

2º Desconvocatoria de huelga. 

Ambas partes, patronal y sindicatos, hemos aceptado la propuesta que han realizado los 
mediadores. 

Desde la parte social entendemos que es importante consolidar un 1,9% de incremento en 
las tablas salariales y que la convocatoria de huelga ha tenido sus efectos. 

Nos disponemos a abordar la siguiente negociación de convenio que tendremos en enero 
de 2021. 
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